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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes,órdonos y anuncio» que hayan üe Injertarse en 
los POUTISES OFICIAL/.* se han «le man lar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto s>c pasarán á los Editores de los 
neucionados periódicos. 

(Real úrJtn de 6 de Abril de 1S I9 . ) 

He p u b l i c a lo i l i tn l o * c l i n * , r v c i ' | i l n l o x il i n - m . 

^PRECIOS DE SUSCRICIOK.-t 

Eu esta capital, limado á domicilio, 3*50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella J'50 ul 8 al trimestre; 18 al semestre, y 28'SO por un año. 

Se admiten susoricione» en Madrid, eu la Administración del BUIETI*. plaza 
de Santiago, t.—Fuera de e » u capital, directamente por medio de carta á la 
Admiiii^trariDu, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

tés disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á Sustancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dlmÓM .le tas mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

a.iniioi-1» *n , - l io so eóntimu* ito p o - d a . 

Par le oficial. 
. P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA 
Doña Muría Cristina (Q. D. G.) y 
•SS. AA. lili, las Sermas. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su bnportantp salud. 

DeigualbenefieiodisfrutanSS. AA . RR. 
1&3 Infantas Doña Muría Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

El Sr. Hernández Prieta dice que la 
Comisión de Hacienda no tiene inconve
niente en que se discuta el presupuesto 
como guste la Diputación. 

El Sr. Calvet dice que siente que el 
Sr. Romero Gil Sauz no esté conforme 
con su voto particular en la segunda par
te, y que la pensión á que se refiere DO se 
ha concedido legalmente. 

El Sr. Presidente dice que ahora no 
es tiempo de discutir esto, y dispone se 
lea el art. 64 del reglamento. Hecho así 
por un Sr. Diputado Secretario, se pre
gunta la forma en que se va á discutir el 
presupuesto, y la Diputaciou acuerda 
sea por capítulos. 

Se lee el 1.°, que dice: 

Gasto». 
SECCIÓN 1. 

prensa, y que él al combatir la asigna-
nación le quiere mucho más: que la ma
yoría da á la Presidencia el carácter de 
golosina y la humilla al asalariarla 
y preten !cr pagar sus servicios: que si 
el Sr. Presidente supiera lo que aquí se 
estaba tratando, no lo consentiría, porque 
parece como que se quiere rebajar su 
alta dignidad: que la Comisión ha citado 
como precedentes lo ocurrido en las Dipu
taciones de Barcelona y Valencia, y no 
obra con lógica, porque si ésta es la pri
mera en rango, ha debido proponer 
50.000 pesetas, y si la primera eu admi
nistración y orden, no ha debido propo-
n.r nada, para dar ejemplo: que la ma
yoría sabe la situación aflictiva de la 
Corporación, y sin embargo propone para 
lujo 25.000 pesetas: que no son lógicos en 
nada, porque á lo propuesto, correspon
dería para la Corporación 30.000 pesetas. 
Excita á los Diputados rurales para que 
inspirándose en las necesidades de los 
pueblos, combatan la propuesta. 

El Sr. Gil Domínguez consume el 
primer turno en pro, y dice que él no ha 
tcuido la lucha que; ha indicado el señor 
Fernandez Pérez de Soto, porque siempre 
cumple con su deber: que la cuestión no 
la ha suscitado el Presidente, sino ello3 
en observancia d • la ley; y que si alguna 
responsabilidad les cupiera por ello, la 
acepta: que extraña lo manifestado por el 
Sr. Fernandez Pérez de Soto, que está en 
cu pugna con las teorías liberales: que 
comprende que algunos no necesiten la 
asignación, como le sucede al actual 
Sr. Presidente, pero que pueden venir 
otros á quienes naga falta, y esto sería 
hacer una ley decastas: quelos conserva
dores al querer averiguar si el articulo 
de la ley estaba en observancia, demos
traron el misino criterio, y que si la ley 
es mala, él espera que siempre cuando 
estén enel mismo caso jue ahora votaráu 
eu contra: que el presupuesto no se va á 

| hundir por las 25.000 pesetas, porque 
relativamente es una cantidad pe [iieña 
y se la ha llamado aquí golosina en tal 
concepto: que él sabe que la ley u » se
ñala cantidad, pero dados los precedentes 
de Barcelona y Valencia, los gastos de 
representación deben estar eu relación 
con las necesidades de la localidad, y por 
tanto le parece que la Comisión se ha 
quedado corta v hadebido proponer como 
ha indicado el Sr. Fernandez Pérez de 
Soto 50.000 pesetas: que él cree que los 
gastos de representación deben hallarse 
en relación con la importancia de la pro
vincia v que son hasta morales, y termina 
rogando se apruebe el capítulo." 

El Sr. Serantes pide se leu la comu-
nic icion á que ha hecho referencia el 
Sr. Gil y el comienzo del acta de 10 de 
Diciembre último. Hecho así, los señores 
Fernandez Pérez de Soto y Gil Domín
guez reetilicau. 

El Sr. Chávarri consume el segundo 
J turno en contra, y dice que él siempre 
| ha tenido opiniones liberales, y que lo 

que se pretende eu el capítulo que se dis

cute es crear un privilegio: que acaso las 
25.000 pesetas que hoy se pretende con
ceder al Presidente sirvan aljun día para 
algún tirano de las libertades: que se di
ce que el presupuesto está nivelado, pero 
con esto sucede lo que con los estados 
que se presentan en las quiebras, que 
siempre el activo es considerable y supe
ra al pasivo, pero que al rcali/.arse no 
llega para satisfacer aquél: que aquí no 
hay verdadero presupuesto, puesto que 
Be nace por reparto: que las 25.000 pese
tas bien sabe que no es una cantidad 
muy importante, pero que se ha regatea
do hasta el sueldo de un Practicante y 
se ha dicho que se administra lo poco y 
lo mucho: que si fuera necesario para la 
persona del Presidente, él lo votaría; pe
ro que para la Presidencia no, porque no 
la es necesario: que se ha aducido como 
precedente lo hecho en Barcelona, y que 
quizá el origen de ello sea Madrid, porque 
antes de constituirse esta Diputación ya 
se dijo que su Presidente tendría 25.000 
pesetas: que no sabe cóuio Barcelona no 
ha superado á Madrid, porque aquella 
provincia es rica y la de Madrid no: que 
se dice que es en cumplimiento de la ley, 
y para ésto bastaría con una cantidad in
significante: que lo que se hace es dar 
mal ejemplo á ia8 provincias y perjudi
car al país: que ni las condiciones de la 
provincia ni bis necesidades de la Presi
dencia aconsejan la asignación de las 
25.000 pesetas, debiendo únicamente vo
tarse lo necesario para el coche. 

El Sr. Pelacz Vera consume el se
gundo turno en pro, y dice que no es un 
privilegio los gastos de representación, 
cuno ha dicho el Sr. Chávarri, porque 
son una consecuencia de la ley: que el 
carruaje noes la representación, sino una 
necesidad do la localidad: que él sen
tirá que venga un tirano, como ha dicho 
el Sr. Chávarri, y disfrute de las 25.000 
pesetas, pero que no será suya la culpa: 
(pie la Comisión para fijar los gastos de 
representación ha tenido que inspirarse 
en el precedente de otras provincias y 
en las necesidades é importancia de la 
localidad, pues que se ha hallado con un 
caso nuevo. 

Los Sres. Chávarri y Pelaez Vera 
rectifican. 

El Sr. Sánchez Blanco consume el 
tercer turno en contra, y dice que no ne
cesita hacer aquí una profesión de fe po
lítica: que todos lo3Sres. Diputados saben 
de dónde procede y á dónde va, y que se 
opone á los gastos de representación 
propuestos por la Comisión porque siem
pre ha sido partidario de las economías: 
que él recuerda cuando eran Presidentes 
H.Santiago Alonso Cordero y D. Cris-
tino M ¡ . ' n>. i f O s i t n r o ü -a-U>>s 

I de representación para ser dignanente 
I Presidentes: que siento la discusión de 

hoy porque es amigo del Sr. Moreno 
lien i tez y porque él como individualidad 
votaría los gastos do representación, 
poro como Diputado provincial no: que 
uqui se hace el presupuesto sin interven-

Suputación provincial. 

Scmn de 24 de Fcirero de 1«83. 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA. VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Aguado.-Arana.—Briones.-Calvet.--

Caan&O.—Cemboraín y España.—Chá
varri.—Escobar.—Fernandez Gómez.— 
Fernandez Pérez de Soto.—García Lo
mas.—Gil Domínguez.—González Fer
nandez.—Gullou.—Gutiérrez de Sala
manca.— Hernández Arteaga.—Mejía.— 
Aarbon. — Oriol. — Pelaez Vera.—Pre
silla. — Rojas. — Romero Gil Sanz.— 
Saiuz.— Sánchez Blanco.—San Martin.— 
Serautcs.— Sevillano. — Valiño. — Vi-
•llalon.—Hernández Prieta (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, se da lectura del acta de la anterior, 

el Sr. Calvet dice que auuque hay en 
la misma algunas pequeñas omisioues, 
no tiene ¡neónveniente enqnese apruebe. 

Hecha la oportuna pregunta por un 
•Sr. Diputado Secretario, quedaaprobada. 

Dado cuenta del despacho ordinario, 
*a Diputaciou queda enterada de que el 

« . Moreno Benitez excusa su asistencia 
P°r ocupaciones urgentes. 

E¡ Sr. Romero Gil Sanz dice que des
echado ayer el voto particular del señor 
Calvet, procede que con arreglo al ar
tículo 34 del reglamento se ponga á dis
cusión el dictamen de lu Comisión, deci
diendo antes si aquella ha de ser de la 
totalidad ó por partes, pues solamente los 
gastos de representación de la Presiden
t a van á ser objeto de impugnación: 
V*(\ ,:1 por su paite cree que para apro
vechar el tiempo debiera discutirse ñor 

i ¿SS» P a r t e , reierente a un acuerdo de 
a Diputación cuya legalidad con ocasión 

g otro asunto há defendido v que hoy 
*»ene que sostenerlo; y ruega" a la Mesa 
H^o de acuerdo con la Comisión decida 

numera de discutirse el presupuesto. 

Capítulo 1.°— Art. l.°—Per
sonal 19.500 ptas. 

Material 7.500 
Artículo 2.° — Archivo. — 

Personal 125 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto con
sume el primer turneen contra, ydice que 
pocas veces ha entrado en una discusión 
con las dificultades que ahora, que luchan 
el cariño que á la persona del Sr. Presi
dente tieue, y el deber de defender los 
intereses de la proviucia; pero que 
este conflicto se resuelve en favor de su 
deber: que no quiere pronuuciar ninguna 
palabra ofensiva, y que si así lo hiciere, 

| protesta que no ha sido esa su intención 
| y desde luego la retira: que ayer oyó al 
, Sr. Fernandez Gómez con sorpre?a que 

la cuestión tuviera tres aspectos, pues 
que él no ve el jurídico ó legal, coucre 
tándose el Sr. Fernandez Gómez á leer 
el párrafo 8.° del art. 115 de la ley, sin 
entrar en el fondo de la cuestión: que 
tampoco quiso discutir el aspecto político, 
pero que entró de lleno en él al tratar j 
del administrativo sin que pudiera com
prenderle el concepto político: que el se
ñor Fernandez Gómez, de muy buena fe, 
ha falseado los datos suministrados por 
la Contaduría, al considerar como dispo
nibles 2.000.000 de pesetas en créditos 
que son dudosos de realizar. Preguuta 
qué significan los gastos de repre
sentación, y que como han venido: que le 
dicen que ha sido por ministerio de la 
ley y no excitación del Presidente; pero 
que el cree que la cuestión la ha traído 
la mayoría y el exagerado c do de la Co
misión: que se dice que es para cuando 
el Presidente asista á las recepciones 
oficiales, á Palacio, etc.; pero que él cree 
que para esto no lo necesita: que no en
tra á discutir lo manifestado ayer do que 
fuera como un Embajador, pues no lo ha 
entendido: que él cree que lo único para 
el decoro de la Imputación es el coche, 
y que aun en el presente caso al Presi
dente no le hace falta, porque le tiene 
propio: que la mayoría coloca al señor 
Presideute en una situación falsa, expo
niéndole á la crítica de la opinión y de la 
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t:ion de los contribuyentes, y él recuerda 
que nunca ha votado aumentos más que 
en dos ocasiones, para mejorar la ali
mentación de los acogidos del Hospicio 
y pañi la enseñanza: que él no se separa 
de la mayoría, sino la mayoría de él: que 
el recuerda que el año 1866 no se quiso 
destinar nada ni aun de material para 
asistir á la inauguración de las obras del 
Museo y Biblioteca nacional: que el au
mento que se propone gravará considera
blemente á los pueblos, y sobre todo á 
Madrid: que Cl, aunque se quede solo, es
tará satisfecho y tranquilo, puesto que 
cumple con su conciencia. 

El Sr. Rojas dice que no pensaba 
tomarpartc en esta discusión, pero que no 
puede menos de hacerlo por lo que ha 
oido al Sr Sánchez Blanco: que los gastos 
de representación son á la Presidencia, 
no al Sr. Moreno Beuitez: que la ley 
hace obligatorio este gasto y hay que 
votarlo: que hoy, como siempre, el par
tido en que milita tiende á las economías: 
que ahora el Presidente tiene más trabajo 
y más atenciones que antes, pues siempre 
es Ordenador: que la vigente ley es la 
más liberal, porque con ella pueden 
llegar todos á la Presidencia, y el talento 
no es siempre patrimonio de los ricos: que 
la mayoría al cumplir con el precepto de 
la ley no hace más que lo que debe. 

Los Sres. Sainz y Presilla hablan pa-
Ta alusiones personales. 

Se promueve un incidente en que ha
blan los Sres. Serantes, Chávarri y rec
tifican los Sres. Sánchez Blanco y Sainz. 
y £ petición del Sr. Cemboraín y España 
se pregunta si se prorroga la sesión, y pe
dida votación nominal, se acuerda asi 
por 22 votos contra .9, cu la forma si-
guienjte: 

Señores que dicen sí. 

Aguado.—Arana. — Briones.— Casu-
so.—Cemboraín y España.— Escobar.— 
Fernandez Gómez.—Fernandez Per /. de 
Soto. — García Lomas. — Gil Domín
guez.— González Fernandez.—Gutiérrez 
Salamanca.—Hernández Arteaga—Me-
j ía.— barbón.—Oriol. — Pelaez Vera.— 
Presilla.—Hojas.—Valiño. — Villalou.— 
Sr. Presidente. 

Señores que dicen NO. 

Calvet.—Chávarri.—Gullon.—Romero 
Gil Sanz.—Sainz.—Sánchez Blanco.— 
Scrantís —Sevillano.—Hernández Prieto 
(Secretorio). 

El Sr. Serantes habla para alusiones 
personales. 

Los Srcs. Sánchez Blanco y Chávarri 
rectifican. 

Se pide por los Sres. Diputados que 
se proceda á la votación, y se da lectura 
por un Sr. Diputado Secretario al art. 71 
del reglamento: y á su virtud, el señor 
Sánchez Blanco explica su voto, diciendo 
que eumple con su conciencia al votar en 
contra del capítulo, porque siempre ha 
sido partidario de las economías, sin que 
su voto siguifiejue que disiente de la po
lítica del Gobierno de 8. M. : y el señor 
Sainz hace lo mismo, manifestando que 
está conforme con dicha política y con 
lo propuesto por la Comisión. 

En votación nominal, por 24 votos 
coutra 8, en la siguiente forma: 

Señores que dicen sí. 

Aguado.—Arana.— Briones.— Casu-
so.—Cemboraín y Esj aña.—Escobar.— 
Fernandez Gómez.— García Lomas.— 
Gil Domínguez.—González Fernandez.— 
Gutiérrez Salamanca.— Hernández Ar
teaga.—Mejia.—Oriol.— Pelaez Vera.— 
Presilla.— Rojas.— Sainz.— San Mar
tin.— Sevillano.— Valiño — Villa'.on.— 
Hernández Prieta (Secretario).—Señor 
Presidente. 

Señores que dicen N O . 

Calvet.— Chávarri.— Frrnandez Pé
rez de Soto.—Gullon.—Narbon.—Reme
ro Gil Sauz.—Sánchez Blanco.—Seran
tes. / 

Queda aprobado el capítulo 1.° 
Se da lectura al capítulo 2.° 

Ar t . 1.°—Quintas 1.000 ptas. 
Art . 3. ° -BOLETÍN OFICIAL.— 

Listas electorales 30.871 pts* 

Y sin discusión es aprobado en vota
ción ordinaria. 

Se da lectura al capítulo 3. Q 

Art. l.°—Conservación y 
reparación de caminos. . 18.100 ptas. 

Art. 4.°—Fincas provincia
les.—Resto de liquidación 
de obras. . . 100 ptas. 

Y sin discusión alguna es aprobado 
el capitulo en votación ordinaria. 

Se da lectura al capitulo 4.° 
Art. 2.°—Pensiones 13.250 ptas. 

El Sr. Sánchez B'anco dice que se 
halla fatigado y lees imposible entrar en 
una discusión como desea, y rucr-a se le 
reserve el uso de lá palabra para la sesión 
inmediata. 

El Sr. Gullon se opone áque se le
vante la sesión. 

El Sr. Cemboraín y España apoya la 
pretensión del Sr Sánchez Blanco. 

Los Sres. Gullon y Cemboraín y Es
paña rectifican. 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto dice 
que no le parece lógico se haya prorroga
do la sesión para discutir un capitulo, y 
ahora se quiera suspender sin concluir 
todo el presupuesto. 

Se pregunta si se levanta la sesión y 
se acuerda afirmativamente, señalando 
el Sr. Presidente como orden del día pa
ra la inmediato cl debate pendiente.=E1 
Presidente, Domingo Peña Villarcjo.= El 
Diputado Secretario, José* Hernández 
Prieto. 

La Diputación provincial «le Madrid ha 
acordado contratar en pública subasta, que 
se verificará cl dia 7 de Abril próximo, á 
las dos de la tarde, y con destino á trajes de 
los acogidos en el Hospicio, la adquisición 
de I ."800 metros de paño azul tina, cuyo cos« 
te se cnlcula en ló.üOíl pesetas, y con su
jeción al siguiente 

Ptiejo de condicionen. 

I . ' El contratista ha de entregar en el 
Hospicio en el término «le un mes, ó antes si 
le conviniere, desde ocho dí¡i8 después del 
en que se le comunique, le aprobación del 
remate, los metros de paño que se mencio
nan, y su dimensión será un m< tro 40 cen
tímetros de ancho. 

2.' La clase del ñaño y su dimensión se
rán en todo iuual si la muestra que estará de 
inaniiicsto en la Sección de Beneficencia de 
esta Corporación, no admitién lose cl que no 
reúna las mismas circunstancias, á juicio de 
dos peritos revisores que nombrará el Direc
tor del Establecimiento, y en el que el con-
tratisda por su cuenta efectuará la entrega 
del paño. 

'Ár Si no lo verificase en el plazo seña
lado en la l.* condición de este pliego, se 
dará por rescindido el contrato y perderá la 
fianza,quedando i tjenefiei'» de [a Diputación. 

4. ' Servirá de tipo para la subasta cl 
precio de doce p'sctts cada metro de paño 
azul tina, y las proposiciones que hagan los 
lidiadores *crán aceptando dicho precio y 
rebajando un tanto por ciento del importe 
calculado al referido urticul •>. 

5 * El abono de lu cantidad total del su
ministro se verificará en la Depositaría de 
fondos provinciales en tres plazos iguales: el 
primero al mes de la entrega de todo cl pa
ño en cl Establecimiento, cl segundo un 
mes después del primero y cl tercero al 
mes siguiente del anterior. 

(>.• "Para la celebración de la subasta v 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. P re 
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á ta vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el resguardo definitivo que acredite 
haber consignado en la Caja general de De
pósitos el 5 por 100 del importe calculado 
del suministro, 6 sea la cantidad de sete
cientas ochenta pesetas en metílico ó en títu
los de, la Deuda del Estado al tipo del preein 
medio de la cotización oficial que obtenga en 
B o l s a cuatro dias autes del señalado para 
la subasta. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
de>pur» de exigir que el portador de cada 
uno rubrique ííi cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá 
el Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y cl 
que desempeñe las funcione» de Secretario 
«le la Jauta <le subasta publicirá, para sa
tisfacción de los concurrentes, el resultado 
del acta. 

Se.etrt. La adjudicación provisional del 
remate recaen», sin perjuicio de la .¡proba
ción definitiva, soorc la proposición más 
ventajosa, siempre que esta se halle exacta
mente arreglada al modelo publ icado. En 
el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las mas ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores en cl 
mismo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente letcrminc, y si no se hiciese mej ra, 
se adjudicará al autor de la presentada pr i 
mero. 

Séjtíitnt. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en al acto los respectivos 
resguardos de depó-ito á los interesados cu
yas proposiciones no hubieren sido admitidas 
ó resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de daños y perjuicios hasta 
tanto que acredite haber hecho cl depósito 
que esr;ihl*ce la condición siguiente. 

7. ' Luego que recaiga en cl remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará cl contra
tista en la Caja general de Depósitos, como 
garantía del cumplimiento de su contrato, 
el diez por ciento del importe del servicio, 
según cl consumo calculado, en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Efetaoo al tipo del precio medio de la cotiza
ción oficial del dia anterior al en que lo ver i 
fique; debiendo en este último caso reponer 
cl depósito si la baja de los valores llegase á 
una quinta parte durante cl tiempo de su 
contrato. 

b.* El depósito ó fianza á que se refiero 
la anterior condición, a*i como el de carác
ter provisional, tiene, por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar cl contratista filiando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

9. Ño se admitirán Jas proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se h a 
llen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á rie«.go y ven
tura, excepto el caso de qne varíe cl precio 
en alza ó baja por- efecto de leyes ó dispo
siciones posteriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la Provincia ó del 
Municipio: no quedando con derecho el con
tratista á redamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de con
sideraciones ó eventualidades de cualquie
ra razón ó naturaleza, contrayendo el con
tratista el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
más vía que la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros 15 «lias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otT íMmiento de la correspondiente escri
tura. 

12. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento do 
la escritura, no la otorgase en el plazo se- | 
ñalado, ó faltase á alguna de las condicio
nes del contrato, se rescindirá este á costa 
del rematante. 

Los efectos de la rescisión serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Quc«satisfaga también el mis
mo los perjuicios que hubiere recibido la 
provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con ob 
jeto de hacer efectivo, el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso , se instruirá cl oportuno expeliente ÍIU-
b ¡motivo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

14. Las multase indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianz.tr el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

Stjitii'/o. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

15. La subssta tendrá lugar el dia 7 de 
Abril próximo, á las do» de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núin. 2. 

10. Los gastes de remate, escritura, co

pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
v demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 17 de Febrero de ISS^.—EI P r e 
sidente, Moreno Benitcz. — El Diputado Se 
cretario, T . Calvo. 

Modelo (h proposición. 

D. N. N.. que habita en. calle de 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condicione- inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid la adquisición, 
de 1.300 metros de paño azul tina con des
tino á trajes de los acogidos en cl Hospicio, 
se compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes y muestra del paño, aceptando los pre
cios marcados en el pliego de su bastí y 
rebajando (tanto por ciento, en letra) 
de las ló.bQO pesetas calculadas á su importe, 

( fecha y firma del proponente.) 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Ignorándose el domicilio de D. Les-
mes Hernando y Alcubilla, legatario que 
fue* del Kxcmo. Sr. D. Hafael Joaquín 
de Guardamino, así como el del repre
sentante del Sr. I ) . Ramón de Guarda-
mino, se les oitii por este periódico oficial 
para qne comparezcan anto esta Admi
nistración, Negociado de Derechos reales, 
en el término de 30 días. 

En la inteligencia que de no verifi
carlo les parará cl perjuicio consig-niente 
por no podérseles notificar cierta resolu
ción. 

Madrid 21 de Marzo de 1883.=EI 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, Carlos Cortea y Morales. 

Ayinilai»¡eiilos. 

Kseorinl . 

MI proyecto de presupuesto municipal 
de esta villa, correspondiente al próximo 
ejercicio de 18^3-84. aprobado perol Ayun
tamiento é informado por el Síndico', se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por termino de 15 
dias para oír reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que pueda ser examinado por hispersonas 
que lo deseen, y formular las reelama-
.ciones que crean convenientes en el tiem
po prefijado, pues transcurrido no se ad
mitirá ninguna. 

Escorial 18 de Marzo de 1883.== El 
Alcalde, Faustino Jiménez. 

Orusco . 

Se halla expuesto al público por tér
mino de 15 días, á contar desdo aquel eif 
que el presente anuncio aparezca inserto 
en el BOL-IÍTIN OFICIAL de epta provincia, 
el presupuesto municipal Ordinario pro
yectado para el futuro ejercicio económi
co de 1883 á 84, y la matrícula de subsi
dio para el mismo período. 

Orusco 20 de Marzo de 1883 —El A l 
calde constitucional, Manuel Villalvilla. 

Valdn rácete. 

D. Nicolás García Porrero, Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa de Valda-
racete. 

Señores que asistieron: 
Alcalde Presidente: D Francisco Gar

cía.—Concejales: D. Matías García Bor— 
rero, D. Hilario Altares, D. Baldomero 
García, I ) . Gabiuo Monjas. —Asociados: 
D. Manuel Cuesta, D. Ildefonso Pérez, 
D. Ildefonso Navarro, I ) . Pedro Pérez, 
D. Benigno Muño/., D. Julián Muñoz. 

Certifico que en el libro corriente de 
actas que celebra esta Junta municipal, 
al folio 4, se halla la que copiada á la 
letra dice así: 

«En la viila.de Valdaracete, á 15 de 
Marzo de 1883, siendo las ocho de la no
che, se reinicrou en la sala consistorial, 

f»revia citación en la forma que dispene 
a ley, los Sres. Concejales y Vocales 

asociados que al margen se expresan y 
constituyen la mayoría de la Junta mu
nicipal, "bajo la presidencia del Sr. Alcal-
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de D. Francisco García, y declarada abier
ta la sesión, el Sr. Presidente manifestó 
que de conformidad con la convocatoria, 
tPii ía por objeto dar cuenta á la Junta de 
la orden del Excmo. Sr. Gobernador, fe
cha 12 del corriente, por la que manda 
rectificar el acuerdo tomado en sesión del 
día 4 de este mes sobre propuesta de ar
bitrios extraordinarios para cubrir el dé
ficit del presupuesto ordinario de este 
distrito para el año económico de 1883 á 
1884, consignando el importe de los gas
tos d ingresos del mismo; se reforme la 
tarifa con arreglo a lo dispuesto en tele
grama-circular de la Dirección general 
de Administración local fecha 14 de Fe
brero último, y se remita el presupuesto 

y su copia para su sanción, si procediere. 
Dada lectora por mí el Secretario de la 
referida orden y enterados de ella los se
ñores concurrentes, acordaron por unani
midad: que ascendiendo el total de gas
tos aprobados para lSs.3 á 1884 á ta can
tidad de 18.899 pesetas 22 céntimos, en 
los cuales no es posible introducir econo
mía alguna, y el de ingresos, inclusos to
dos los que se han considerado suscepti
bles de a L un producto y los recargos de 
18 por 100 sobre las contribuciones de 
territorial y subsidio, 70 por 100 sobre 
consumos y 50 por 100 de cédulas perso
nales, á la suma de 16 399 pesetas 22 cén
timos, resulta un déficit ae 2 "00 pese
tas, para enjugar el cual la Junta no halla 

otro medio que solicitar el recargo ex
traordinario de 50 por 100 sobre los ar
tículos comprendidos en el impuesto ge
neral de consumos y ya sujetos al recargo 
de 70 por 100 sin resultar gravados en la 
cuarta parte de su precio medio en esta 
localidad, con arregloá la tarifa aarobada 
en la referida sesi >n de 4 de este mes, 
formada con arreglo á la disposición 6 a 

de la Real orden de 3 do Agosto de 1878, 
única referente al asunto conocida de 
esta Junta, por no haberse publicado en 
los BOLKTI.NES OFICIALKS recibidos hasta 
la fecha el telegrama-circular á míe se 
refi re la orden 'leí Excmo. Sr. Goberna
dor, cuya tarifa se rectifica en la forma 
siguiente: 

Corte para que tenga lugar su publica
ción en el BOLKTIN OFICIAL de la provin

cia, expido la presente que firmo en 
Madrid a 14 de Marzo de 1883.=P. S., 
Licenciado Bernardo Carrasco. 

ARTÍCULOS. 

Carnes lanares y cabrías.. 
Aceites «le t< d:-s clames... 
Tocino salado 
ídem f roco ... 
Jab«-ti . . . . . . . . . . . . . . . 
Pescados de mar y r io . . . 
Carbón vegetal . . . . 
Tr igo. 

j o , panizo y sus harinas 
Los demás granos y lc^um 

brea secas y sus harinas 
Vinos 

U.NIPADKS. 

Trccift medio. 

PUtt. cMt. 

CUPO 
del Tesoro. 

Pesetas (ind. 

Rccirgo 
ordinario del 
70 por 100. 

Pesetas c'nl*. 

Arbitrio 
extraordinario 
de 50 por IO0 

f'exlas ciult. 

TOTAL 
gravamen. 

Pételas eenls. 
Consumo caleu-

lado al uño.; 

Producto anual 
del recargo 

extraordinario. 

Peseta» eénts. 

Kilogramo 

» 
• 

» 
100 kilogramos 

> 

0*90 
0*S7 
T95 

• 1-62 
0*S7 
1*15 

13 
35 . 

0*05 
o-os 
0*11 
0*08 
0*<>7 
0*02 
0*20 
1 

0*03 *L 
0*05 % 
0*07 J . 
0'05 
OM'5 
0*01 »/, 
0*¡4 
0*70 

0*02 v, 
0*04 
0*o5 7, 
0*04 
9*03 7, 
OMII 
0M0 
0*50 

0*00 

O'OS 7, 
0M3 7. 
0*09 7, 
OM-S 7, 
0*02 7, 
0*24 
1*20 

3.705 kls. 
13 000 
3.562 
1. Vi>5 
2.956 
2.445 
2.500 

12 SOO 

9l*S7 
520 
195*91 

77 
103*46 
24*45 
2*50 

640 

» 25 0*30 0*21 15 0*3G 82.800 124*20 

1 
100 litros, 

grado en loO lit. 

20 
20 

. V i o 

0'20 
2'50 
0*60 

0* 11 
1*75 
0*12 

10 
1*25 

30 

0*24 
3 
0*72 

112 500 
34 3001its. 
3.266 

112*50 
42*^*75 
176*36 

TOTAL producto del arbitrio extraordinario. 2.500 

Con cuvo arbürio, único que se consi- ! 
dera posible establecer en esta villa, se 
procura la nivelación del presupuesto, 
acordando se forme el oportuno expe
diente, según determina la Keal orden 
de 3 de Agosto de 1878, á fin de conse
guir la aprobación del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, remitiendo co
pia de este acta y dos presupuestos al 
Exento. Sr. Gobernador de la provincia. 

Y no habiendo más asuntos de que 
ocuparse, se levantó la sesión, firmando 
todos los señores concurrentes que saben, 
de que yo el Secretario certifico =Fran-
cisco García.=Matías García Porrero.= 
Hilario Altares. = Gabino Monjas.=Ma-
nuel Cuesta.^Ildefonso Pérez.=Antonio 
Montes.= Pedro Pérez. = Benigno Mu
ñoz. = Ildefonso Navarro.=Nicolás Gar
cía Porrero. Secretario. 

Es copia conforme á su original, á que 
roe refiero. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador para su inser
ción en el B O L U I N OFICIAL de la provin
cia, expido la presente, visada por el 
Sr. Alcalde, en Valdaracetc á 16 de Mar
zo de 1883.=V. e B . ° = E l Alcalde. Fran
cisco García. = El Secretario, Nicolás 
García Porrero. 

Providendas judiciales. 

AUUIENCIAS TERRITORIALES. ' 

Madr id . 
Copia certificada.—Sala de lo crimi

nal.-—Señores de la Sección tercera.— 
D. Joaquín González de la Peña.—Don 
Mareos Cubillo.—D. Estriban de la Ma
lla—Resultando que en 27 de Diciembre 
de 1881 se comenzaron á instruir dili
gencias sumariales en el Juzgado de la 
Inclusa de esta Corte contra D. José* 
Antonio Carlier, D. Francisco Guerra y 
^ a esposa de dste Doña Concepción del 
^ 'O j por el delito de estafa cometido en 
f r i t u r a publica otorgada ante el Nota-
So que fué de este Colegio de Madrid 

D. Antonio Valero en 16 de Junio de 
1880, teniendo á la sazón su estudio en 
la calle de Sevilla, núm. 16, y por cuya 
razón el indicado Juzgado de la Inclusa 
se inhibió en favor de el del distrito del 
Congreso: 

Resultando qnc recibidas per dste las 
diligencias sumariales, y fundado en que 
de ellas no se justificaba debidamente 
que el Notario Valero tuviera su domici
lio ó estudio el día que otorgó la escritu
ra de que se ha hecho mención en la 
calle de Sevilla, no aceptó la competen
cia para el conocimiento de aquellas, de 
conformidad con el dictamen fiscal que 
opinó del propio modo: 

Resultando qne devueltos al Juzgado 
de la Inclusa, dste acordó que por el 
Ayuntamiento de esta Corte, el Alcalde 
de barrio correspondiente y el dueño de 
la casa de la calle de Sevilla, se manifes
tara si en 16 de Junio de 1880 vivía el 
Notario Valero en la calle de Sevilla, ha
biendo contestado todos en sentido afir
mativo: 

Resultando que en vista del resultado 
de ese di igenciado, y constando ya de 
una manera indudable que la escritura 
de donde nace el delito se otorgó en la 
calle de Sevilla, correspondienteá la jus-
risdiccion del Juzgado del Congreso, el de 
la Inclusa insistió en su inhibición á fa
vor de dste, y así se lo avisó, advirtidndo-
lc que consultaba con esta Superioridad, 
para qne (51 remitiese á su vez el diligen
ciado conveniente: 

Resultando que dada vista al Fiscal 
en esta Superioiidad, propone en su dic
tamen que corresponde el conocimiento 
de la cansa de que se trata al Juzgado 
del Congreso: 

Siendo Ponente el Magistrado I ) . Es-
toban de la Malla: 

Considerando que apareciendo debi
damente justificado que el Notario Don 
Antonio Valero García, al tiempo de otor-

JUZGADOS MILITARES. 

D. Miguel Cantero Moreno, Teniente 
fiscal del primer batallón del regimiento 
infantería de Galicia, núm. 19. 

Ignorando el paradero del soldado de 
la quinta compañía del segundo batallón 
de este cuerpo José* Fernandez Fernandez, 
á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción; 

Usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas en e9tos cas s álos 
Oficiales del Ejercito, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercera y última vez 
al expresado soldado, señalándole 11 guar
dia de prevención del cuartel de Sa ta 
Engraciado esta plaza, donde deberá pre
sentarse á dar sus descargos, y'de no efec
tuarlo en el tdr.nino de 10 días se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Zaragoza 13 de Marzo de 1883 =H1 
Fiscal, Miguel Cantero. 

gar la escritura entre D. Josd Carlier y 
los esposos D. Francisco Guerra y Do
ña Concepción del Rio, que dio lugar á 
las diligencias sumariales que motivan 
la presente competencia, vivía en la ca
lle de Sevilla, núm. 16, y eu donde tenía 
su estudio abierto; y perteneciendo esta 
Calle á la jurisdicción del distrito del Con
greso, el Juez competente para conocer 
de las mismas diligencias lo es sin gd- ? 
ñero alguna de duda el de esta última de
marcación, conforme á lo dispuesto en el 
arteulo 29 de la Compilación de leyes 
para el Enjuiciamcnto criminal vigente 
á la sazón de comenzarse la causa; 

Se declara que c! Juzgado del Con • 
greso de esta- Corte es el competente 
para conocer de la causa formada por 
estafa en contra de D. Josd Carlier y D o n 

Francisco Guerra y su esposa con moti
vo del otorgamiento de la escritura he
cha por los mismos ante el Notario de 
esta Corte I ) . Antonio Valero García en 
16 de Junio de 1880 y comenzada por el 
Juzgado de la Inclusa; publíquese el 
presente auto en los Boletines oficiales 
de las provincias que comprende el tdr-
ritorio de esta Audiencia dentro de los 
15 días siguientes al de su fecha, á cuyo 
fin se remitirán copias certificadas con 
las comunicaciones necesarias á los Go
bernadores civiles, y devud'.vanse las ac
tuaciones que se han tenido á la vista 
para resolver la competencia al Juzgado 
del Congreso, sin hacer especial conde
nación de costas. 

Los señores del margen lo acordaron 
y firman en Madrid á 5 tic Marzo de 
18S3.=Joaquin González de la Pcña .= 
Marcos Cubillo.=Estdban de la Malla = 
P. S., Licenciado Bernardo Carrasco. 

Es copia conforme con su original, á 
que me remito y de que certifico yo el 
infrascrito Relator-Secretario. 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil do esta 

J U Z G A D O S M K P K I M K U A I N S T A N C I A . 

I lncnavlsta . 

D. Gregorio Rizo de Peñalva, Juez 
municipal d interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital. 

Por el presente se saca á pública su
basta la casa núm. 8, sita en el bar
rio de las Delicias y su calle del Ferro
carril, de esta Corte, que ha sido valuada 
en 46.125 pesetas, que ocupa una super
ficie de 260 metros y 38 centímetros, 
señalándose para su remate el día 20 del 
próximo mes de Abril, á las dos de su 
tarde, en la sa'a-audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de las Salesas, nú
mero 3; adviitidndose. que para tomar 
parte en la subasta habrá de consignarse 
por los lidiadores sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la expresada tasa
ción, y que los títulos de propiedad estáu 
de manifiesto en la Escribanía del que 
refrenda, con los cuales habrá de confor
marse el rematante, sin tener derecho á 
exigir ningunos otros. 

Dado eu Madrid á 20 Marzo de 18-3.= 
Gregorio Rizo = P o r mandado de su seño
ría, Bonifacio Guillen. 

D. Gregorio Rizo, Juez interino de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el presente se llama á cuantas 
personas presenciaran en el día 18 de 
Noviembre último, en el camino-carrete
ra de Aragón y puente de las Ventas del 
Espíritu Santo, la caida del niño Carlos 
Mágica Aramburo. para que dentro del 
tdrmino de cinco días, contados desde la 
inserción del presente en el BOLKTIN OFI

CIAL de esta provincia, se presenten en 
este Jdzgado para prestar declaración. 

Dado en Madrid á 15 Marzo 1883 = 
Gregorio Rizo.=Ramon Clemente y Lá
zaro. 

Inclusa. 

D. Mariano Fonseca, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa en 
esta capital. 
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Por la presente se cita y llama á cual
quiera persona que por concepto lícito ó 
ilícito que sea, obre en su poder una 
muía, cerrada, parda, algo almendrada 
de atrás, de siete cuartas de alzada, que 
desapareció del parador de Viñas de esta 
Corte la noche del 2 al 3 de Marzo ac
tual, á fin de que en el termino de 10 
días comparezca ante este Juzgado y Ks-
cribania presentando al animal, en cuyo 
caso será oido, administrándole la justi
cia que le asista. 

Y eueargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y policía judicial que pro
cedan á la ocupación de la caballería des
crita y detención de la persona en cu
yo poder se encuentre, dejándolas á dis
posición de este Juzgado. 

Dado cu Madrid á 19 de Marzo 
de l883.=Mariano F-nseca. = P o r su 
mandado, Flaviano Uldarico de la Torre. 

Lat ina. 

D. Alfonso XI I , Rey de España, y en 
su nombre Ü. Manuel Marañon Gómez 
Acebo, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte. 

Por la presente requisitoriacito, llamo 
y emplazo á Vicente Arias González, 
hijo de Pedro y de Manuela, natural de Pio-
medo, partido de Becerrea, provincia de 
Lugo, de 17 años de edad, soltero, vecino 
de esta Corte, y que ha vivido en la calle 
de la Paloma, 22, principal izquierda, y 
que sus señas personales son: estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, cara 
oval, color bueno; viste chaqueta de pa
ño, pantalón de pana y alpargatas abier
tas; para que en el termino de 10 días 
comparezca ante dicho Juzgado á fin de 
ser requerido para que desiyne defen
sores que se le exigen en la causa instrui
da contra ¿1 por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo será d- clarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
é individuos do la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
procesad1', y caso de ser habido lepongan 
á disposición de este Juzgado en la cár
cel de villa; pues en ello se halla interesa
da la pronta y recta administración de 
justicia. 

Dada en Madrid á 15 de Marzo de 
1883.=Mauuel Marañon.=Por mandudo 
de su señoría, Severiano de Diego. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, dictada en causa con motivo de la 
herida que sufre Fraucisco Muñoz Peiro, 
se cita á éste, que según su manifesta
ción habitaba en el Arroyo del Torero, 
casa Hueca, para que en el término de 
seis días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Pado en Madrid á 15 de Marzo de 
1883 = Carrasco.=E1 Escribano, Pedro 
Saiii.: deAja. 

Universidad* 
D, José González Cabeza, Juez de 

primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Josefa Lairado Buendía, soltera, pros
tituta, de 37 años de edad, para que en 
el término de 15 días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta oficial, comparezca en la sección 

segunda de la Sala de lo criminal de esta 
Excma. Audiencia á presenciar la prác
tica de diligencias en causa que se la 
sigue por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarada en 
rebeldía, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Y eu nombro de S. M. el Rey Don 
AlfonsoXII (Q. D.U. ) , exhorto y requiero, 
y de mi parte ruego á todas las Autori
dades, así civiles como militares, la prác
tica de eficaces diligencias en averigua
ción del paradero de la Josefa, y que en 
el caso de ser habida lo pongan en cono
cimiento de la expresada Sala; siendo las 
señas de aquella las siguientes: estatura 
regular, pelo rubio, ojos pardos, uariz 
regular, color bueno, y viste falda de 
lana color plomo con volantes, delantal 
de percal, bota blanca, pañuelo de seda 
á la cabeza. 

Madrid 13 de Marzo de 1883.=José 
González = Por mandado de su señoría, 
Juan Vivó. 

D. Josd González Cabeza, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada eu los autos de testamen
taría de D. Fernando de la Fueute y 
García se sacan á la venta en pública 
subasta dos casas pertenecientes á la 
misma, ambas sitas en tirmino de esta 
Corte, barrio de la Salud o de la Guin
dalera, construida una en el ángulo de la 
manzana núm. 5 del cruce de la calle 
de la Jcrónima y de Diez, que tiene de 
área 630 metros 6 decímetros cuadrados, 
tasada en 11.G83 pesetas 49 edutimos, y 
la otra casa eu la calle de Diez, com
prendida en ia manzana núm.2, midiendo 
una superficie de 396 metros 08 centíme
tros cuadrados, justipreciada en 8.601 
pesetas 72 céntimos, de cuyas tasaciones 
se rebaja el 15 por 100, y salen á subasta 
bajo el tipo la primera de 9.931 pesetas y 
la segunda de 7.312 pesetas. Para el re
mate de ambas ó de cualquiera de ellas, 
en que sólo se admitirán posturas que 
cubran el respectivo precio, S3 ha seña
lado el día 19 de Abril próximo venidero, 
á la una de la tarde, en la sala-audiencia 
de este Juzgado, pi*o principal del Pala
cio de Justicia, y los títulos de propiedad 
con los cuales habrán de conformarse los 
licitadores estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para que puedan 
examinarlos las personas que quieran 
tomar parte en la subasta, quienes ha
brán de cousignar previameute en la 
mesa del Juzgado respecto de la casa 
primeramente expresada la cantidad de 
903 pesetas 10 céntimos, y de la segunda 
731 pesetas 20 céntimos, que se devolve
rá acto continuo del remate , excepto la 
del mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación y en su caso corno 
parte del precio de la venta. 

Dado en Madrid á 16 de Marzo de 
lS83.=José Gonzalez.=Ante mi, Ma
nuel V ie jo .=V. ° B °=E1 Sr. Juez, Josd 
Gouzalez.=El Escribano, Viejo. 

Colmenar Viejo. 

D. Federico Montoya y Montoya, Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que en virtud de lo acor
dado por la Audiencia de lo criminal de 
esta población en el rollo referente á la 

causa seguida contra Pedro Sieteiglesias 
Sánchez, y por disparo de un arma de 
fuego y lesiones á Celedonio Rodriguez, 
en la que por el Ministerio fiscal se ha 
pedido el sobreseimiento provisional con 
las costas de oficio, se cita, llama y empla
za por tdrmino de 15 días, á contar 
desde la inserción de este edicto eu la 
Giccta de Madrid y BOLKTIX OFICIAL de 

la provincia, al expresado Celedonio Ro- j 
driguez, que ha residido eu San Sebastian 
de los Reyes, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del expresado tér
mino comparezca ante dicho Superior 
Tribunal á defender su acción si lo consi
dera oportuno; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Mar
zo de 1883.=Federico Montoya.=El 
Secretario, Bjt.ifacio Quintana. 

D. Antolin Ortega, para responder de-
una subasta de niveles y cintas para la 
Junta general de Estadística, toda vez 
que el importe del indicado resguardo 
ha de ingresar en el Tesoro público por 
rescisión del contrato á que dicha subas
ta se refiere. 

Madrid 19 de Marzo de 1883.=El 
Director general, Ramón Oliveros. 

Universidad Central. 
Secretaria general. 

En cumplimiento de lo prevenido en | 
el art. 22 del reglamento para la ense- J 
fianza de practicantes y matronas, desde i 
el 16 al 30 de Marzo próximo quedará 
abierto en esta Secretaria general la ma
tricula para el semestre que empezará en 
1.° de Abril y terminará en fin de Setiem
bre del corriente año, de dichas ense
ñanzas. 

Para ser inscritos en la matricula de 
practicantes se requiere: 

1." Haber cumplido 16 años de edad. 
2.° Habersidoaprobadoenun examen 

etpecial de las materias que comprende 
la primera enseñanza elemental completa. 

Este examen debe verificarse en la 
Escuela Normal de Maestros ante dos 
Profesores y el Regento de la Escuela 
práctica. 

Para ser admitida á la matricula de 
parteras ó matronas es necesario: 

1.° Haber cumplido 20 años de edad. 
2." Ser casada ó viuda. 

Las casadas presentarán licencia de 
sus maridos, autorizándolas para seguir 
estos estudios: unas y otras justificarán 
buena vida y costumbres porcertiü caciou 
de sus respectivos Párrocos. 

3.'' Haber recibido con aprovecha
miento la primera enseñanza elemental 
completa. 

Esto se comprobará por m edio de un 
examen, que se hará en la Escuela Nor
mal de Maestras, componiendo el Tri-
buual la Directora, la Regente y uuo de 
los Profesores auxiliares. 

Todos los requisitos que se exigen 
para poderse inscribir en la matrícula de 
practicantes y matronas habrán de acre
ditarse cu forma legal antes que espire 
el plazo señalado para la matricula. 

Lo que de orden del limo. Sr. Héctor 
se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Madrid 26 de Febrero de 1883.=El 
Secretario general, Leopoldo Solier. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos 

Con arreglo alo dispuesjp eu el articulo 
32 del reglamento de esta "Dirección 
general, que la desde la presente fecha 
nulo y sin niuguu valor ni efecto un 
resguardo talonario expelido por esta 
Caja central con los números 65.617 de 
entrada y 15.868 de registro, por valor 
de 500 pesetas en bonos del Tesoro, 
en 14 de Octubre de 1869, á nombre de 

Comisaría de Guerra 
de Madrid. 

Instrucción de expedientes gttbsrtiitioos. 

Ignorándose el paradero de D. Fede
rico Iriarte de la Barda, hijo y heredero 
del Excmo. Sr. Teniente general Don 
Martin de Iriarte, se le llama por el pre
sente para que en el término de 10 días, 
acontar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio, se presente en esta Co
misaria de Guerra, sita calle de la Am
nistía, núm. 12, cuarto segundo izquier
da, para enterarle de un asunto sobre 
reiutegro al Estado de una cantidad que 
le resultó de alcance á su señor padre 

Madrid20Marzo de 1883 .=V . °B . °= 
El Jefe instructor, Dodeu.=El Oficial de 
Administración militar, Secretario, Fran
cisco Pérez del Castillo. 

A ii nucios. 
Sociedad de los Ferrocarriles de 
Almansa á Valencia y Tarragona. 

Gerencia, 

La Dirección de esta Sociedad, en 
virtmPde la autorización que le confirióla 
Junta general extraordinaria do señores 
accionistas celebrada el 10 de Noviem
bre del año último, ha acordado se re
parta á las acciones de la misma el 10 por 
100 de su capital nominal. En su conse
cuencia los tenedores «le dichas acciones 
pueden presentar con las correspon
dientes facturas el cupón núm. 13 por el 
que se verificará el pago de dicho divi
dendo activo. 

Las facturas se presentarán en los 
puntos siguientes: 

En Madrid, Excmo. Sr. Marqués de 
Campo, Recoletos, 14. 

En Valencia, oficinas de la Sociedad, 
establecidas en la estación de aquella 
ciudad. 

En Barcelona, D. Ángel J . Baixeras, 
Fontanella, 9, principal. 

En los mismos puntos se verificará 
el pago, previa c reprobación de los cu-

i pones; advirtiéndose que las acciones que 
1 no tengan el sello de haber sido confron

tadas deberán presentarse previamente 
para su reconocimiontj v sello. 

Madrid 24 de Marzo de Í883¿—POÍ la 
Sociedad de los Ferrocarriles do Al-
mansa á Valencia v Tarragona, el Di
rector-gerente, M. Je Campo. 5 

LOS TRABUCAIRES. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Ignorándose el domicilio de los seño
res D. José de Monliaa, poseedor de la. 
acción núm. 167, que adeuda á esta So
ciedad pesetas 52 ;50 por dividendos pasi
vos, y el de D. l*abl i Ibañez, dueño de la 
161, que debe pesetas 32 50 por igual 
concepto, se les previene, ó á sus herede
ros si hubiesen fallecido, por segunda 
vez, se presenten á abonar y recoger sus 
recibos del recaudador de esta Sociedad 
l ) . José Gaeta, que habita calle de San
ta Brígida, núm. 23, segundo izquierda; 
pues de no verificarlo dentro de 15 días 
se procederá á la amortización de su? ac
ciones, según determina el art. 12 del 
reglamento social. 

Madrid 24 de Marzo de 1883.=El 
Presidente, Francisco Alday. 4 
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